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Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en C/ Nueva, núm. 4, y formularse, al mismo tiempo
en pliego duplicado, las reclamaciones que se estimen opor-
tunas, en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente
de la publicación del anuncio.

Cádiz, 13 de octubre de 1999.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública sobre instalación eléctrica e
impacto ambiental. (PP. 3239/99).

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, sobre Autorización de Instalaciones Eléc-
tricas, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico, así como en el Decre-
to 292/1995, de 12 de diciembre, Reglamento de Evaluación
de Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma Andaluza,
en desarrollo de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección
Ambiental de Andalucía, se somete a información pública el
expediente incoado en esta Delegación Provincial con objeto
de autorizar la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Endesa Cogeneración y Renovables, S.A.
Domicilio: C/ Balbino Marrón, s/n. Edificio Viapol, plan-

ta 2.ª, mód. 5, Sevilla, 41018.
Finalidad: Planta eólica para generación de energía

eléctrica.
Características principales:

Parque Eólico denominado: El Gallego, de 27,06 MW.
- 41 aerogeneradores Made ae-46/I, o similares, con gene-

rador asíncrono a 690 V y potencia nominal de 660 KW.
Rotor de 3 palas de 46 m de diámetro, respectivamente,

y con una superficie de rotación de 1.662 m2, emplazado
en torres metálicas tubulares.

- 20 centros de transformación de 1.600 KVA y relación
0,69/20 KV. 1 centro de transformación de 800 KVA y relación
0,69/20 KV.

Red eléctrica subterránea de alta tensión a 20 KV y
conexión a futura subestación transformadora «El Gallego»
20/66 KV y 75 MVA.

Término afectado: Tarifa (Cádiz).
Lugar de emplazamiento: Parajes denominados Loma de

Juan Blanco, La Bahía y El Gallego.
Procedencia de los materiales: Nacional/UE.
Presupuesto en pesetas: 3.239.000.000 de ptas.
Referencia A.T.: 5094/99.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en C/ Nueva, núm. 4, y formularse, al mismo tiempo
en pliego duplicado, las reclamaciones que se estimen opor-
tunas, en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente
de la publicación del anuncio.

Cádiz, 13 de octubre de 1999.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública sobre instalación eléctrica e
impacto ambiental. (PP. 3240/99).

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, sobre Autorización de Instalaciones Eléc-

tricas, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico, así como en el Decre-
to 292/1995, de 12 de diciembre, Reglamento de Evaluación
de Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma Andaluza,
en desarrollo de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección
Ambiental de Andalucía, se somete a información pública el
expediente incoado en esta Delegación Provincial con objeto
de autorizar la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Endesa Cogeneración y Renovables, S.A.
Domicilio: C/ Balbino Marrón, s/n. Edificio Viapol, plan-

ta 2.ª, mód. 5, Sevilla, 41018.
Finalidad: Planta eólica para generación de energía

eléctrica.
Características principales:

Parque Eólico denominado: El Peso, de 13,2 MW.
- 20 aerogeneradores Made ae-46/I, o similares, con gene-

rador asíncrono a 690 V y potencia nominal de 660 KW.
Rotor de 3 palas de 46 m de diámetro, respectivamente,

y con una superficie de rotación de 1.662 m2, emplazado
en torres metálicas tubulares.

- 10 centros de transformación de 1.600 KVA y relación
0,69/20 KV.

Red eléctrica subterránea de alta tensión a 20 KV y
conexión a futura subestación transformadora «Loma de
Almendarache» 20/66 KV.

Término afectado: Tarifa (Cádiz).
Lugar de emplazamiento: Paraje denominado Cerro del

Peso.
Procedencia de los materiales: Nacional/UE.
Presupuesto en pesetas: 1.580.000.000 de ptas.
Referencia A.T.: 5096/99.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en C/ Nueva, núm. 4, y formularse, al mismo tiempo
en pliego duplicado, las reclamaciones que se estimen opor-
tunas, en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente
de la publicación del anuncio.

Cádiz, 13 de octubre de 1999.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 11 de octubre de 1999, de la
Dirección General de Transportes, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva de la concesión del
servicio de transporte público regular permanente de
uso general de viajeros por carretera entre Rosal de
la Frontera-Ayamonte-Sevilla con hijuelas (VJA-138).
(PP. 3233/99).

El Ilmo. Sr. Director General de Transportes, con fecha
11 de octubre de 1999, ha resuelto otorgar definitivamente
a Damas, S.A., la concesión de un servicio público regular
permanente y de uso general de transporte de viajeros por
carretera entre Rosal de la Frontera-Ayamonte-Sevilla con
hijuelas (VJA-138), por sustitución y unificación de las con-
cesiones V-851:JA-078, V-974:JA-086, V-1103:JA-100,
V-1299:JA-117, V-1300:JA-118, V-1329:JA-123,
V-1635:JA-151, V-2025:JA-176, V-2048:JA-179,
V-2509:JA-228, V-2510:JA-229, V-2511:JA-230,
V-2537:JA-239, V-2582:JA-248, V-2588:JA-249,
V-3028:JA-304, V-3085:JA-313, incluidas en la U-15/JA
(EC-JA-176/1) con arreglo, entre otras, a las siguientes con-
diciones particulares:
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I. Itinerario:

- Rosal de la Frontera-Huelva, con paradas en Huelva,
Peguerillas, Gibraleón, San Bartolomé, Alosno, Tharsis, Mon-
tes de San Benito, Cabezas Rubias, Santa Bárbara de Casas,
El Rosal.

- Villanueva de las Cruces-Huelva, con paradas en Huelva,
Peguerillas, Gibraleón, San Bartolomé, Alosno, Tharsis y Villa-
nueva de las Cruces.

- Paymogo-Huelva (por Alosno), con paradas en Huelva,
Peguerillas, Gibraleón, San Bartolomé, Alosno, La Puebla de
Guzmán y Paymogo.

- Paymogo-Huelva (por Vva. de los Castillejos), con para-
das en Huelva, Peguerillas, Gibraleón, San Bartolomé, Villa-
nueva Castillejos, El Almendro, La Puebla de Guzmán,
Paymogo.

- Puebla de Guzmán-Huelva, con paradas en Huelva,
Peguerillas, Gibraleón, San Bartolomé, Villanueva Castillejos,
El Almendro y La Puebla de Guzmán.

- Puebla de Guzmán-Minas Herrerías, con paradas en
Puebla de Guzmán y Las Herrerías (HU).

- Sanlúcar de Guadiana-Huelva, con paradas en Huelva,
Peguerillas, Gibraleón, San Bartolomé, Villanueva de los Cas-
tillejos, El Granado, Sanlúcar de Guadiana.

- Gibraleón-Huelva, con paradas en Huelva, Peguerillas
y Huelva.

- Gibraleón-Trigueros, con paradas en ambos puntos.
- El Almendro-Villanueva de los Castillejos-Ayamonte, con

paradas en Ayamonte, Cruce de Villablanca, Villablanca, San
Silvestre de Guzmán, Villanueva de los Castillejos y El
Almendro.

- Ayamonte-Huelva (por Corrales), con paradas en Huelva,
Corrales, Cruce de Aljaraque, C.M. Ferreira, Cartaya, Lepe,
Cruce Isla Cristina, Cruce de Villablanca y Ayamonte.

- Ayamonte-Huelva (por Gibraleón), con paradas en Huel-
va, Peguerillas, Gibraleón, C.M. Ferreira, Cartaya, Lepe, Cruce
Isla Cristina, Cruce de Villablanca y Ayamonte.

- Ayamonte-Huelva-Sevilla (por la A-49), con paradas en
Sevilla, Huelva, Corrales, Cruce de Aljaraque, C.M. Ferreira,
Cartaya, Lepe, Cruce Isla Cristina, Cruce de Villablanca,
Ayamonte.

- Ayamonte-Punta del Moral, con paradas en Ayamonte,
Isla de Canela y Punta del Moral.

- Ayamonte-Playa de Ayamonte (Isla Canela), con paradas
en Ayamonte, Isla de Canela y Playa de Ayamonte.

- Isla Cristina-Ayamonte, con paradas en Isla Cristina,
Acc. Est. Ferrocarril, Pozo del Camino, Cruce Isla Cristina,
Cruce de Villablanca, Ayamonte.

- Isla Cristina-Huelva, con paradas en Huelva, Corrales,
Cruce de Aljaraque, C.M. Ferreira, Cartaya, Lepe, Cruce Isla
Cristina, Pozo del Camino, C. Est. Ferrocarril, Isla Cristina.

- Isla Cristina-Sevilla (por la A-49), con paradas en Isla
Cristina, Acc. Est. Ferrocarril, Pozo del Camino, Cruce Isla
Cristina, Lepe, Cartaya, C.M. Ferreira, Cruce de Aljaraque,
Corrales, Huelva y Sevilla.

- Isla Cristina-Huelva por Playas de Cartaya, con paradas
en Huelva, La Bota, El Portil, El Bosque, El Rompido, Cartaya,
Lepe, La Antilla, Urbasur, La Redondela, Isla Cristina.

- Lepe-Antilla, con paradas en ambos puntos.
- Playa de la Antilla-Sevilla, con paradas en Sevilla, Huel-

va, La Antilla.
- Cartaya-Villanueva de los Castillejos, con paradas en

Cartaya, Tariquejo de Cartaya, Tariquejo de Castillejos y Villa-
nueva de los Castillejos.

- Cartaya-El Bosque (Playa El Portil), con paradas en Car-
taya, El Rompido, El Bosque.

- Cartaya-Punta Umbría, con paradas en Cartaya, El Rom-
pido, El Bosque, El Portil, La Bota, El Cale, Punta Umbría.

- Cartaya-Huelva por El Rompido, con paradas en Cartaya,
El Rompido, El Bosque, El Portil, La Bota y Huelva.

- Punta Umbría-Huelva por Aljaraque, con paradas en
Huelva, Corrales, Aljaraque, El Cale, Punta Umbría.

- Punta Umbría-Huelva, con paradas en Huelva, El Cale,
Punta Umbría.

- Playa de La Bota-Huelva, con paradas en ambos puntos.
- Huelva-Base del Espigón Juan Carlos I, con paradas

en ambos puntos.
- Aljaraque-Huelva, con paradas en Huelva, Corrales,

Bellavista y Aljaraque.
- Huelva-Alquería, con paradas en ambos puntos.
- Huelva-Hospital General Infanta Elena, con paradas en

Huelva, Escuela Enfermería y Hospital General.
- Huelva-Hospital Alonso Vega, con paradas en ambos

puntos.
- Huelva-Torrehiguera/Matalascañas (en invierno), con

paradas en Huelva, Punta del Sebo, Cruce de Moguer, Cruce
de Rábida, Palos de Frontera, Cruce de Refinería, Mazagón,
Cruce del Parador, Poblado de Mazagón, Acc. Torre Loro/Cám-
ping Doñana y Torrehiguera/Matalascañas. (En verano), con
paradas Huelva, Punta del Sebo, Cruce de Moguer, Cruce
de Refinería, Mazagón, Cruce del Parador, Poblado Mazagón,
Acc. Torre Loro/Cámping Doñana, Matalascañas/Torrehiguera.

- Torrehiguera-Paterna, con paradas en Paterna del Cam-
po, Escacena del Campo, Chucena, Manzanilla, Villalba, La
Palma del Condado, Bollullos Par del Condado, Almonte, el
Rocío, Torrehiguera/Matalascañas.

- Torrehiguera-La Palma, con paradas en La Palma del
Condado, Bollullos Par del Condado, Almonte, el Rocío, Torre
Higuera/Matalascañas.

- Torrehiguera-Isla Canela, con paradas en Torre de la
Higuera, Mazagón, Huelva, Punta Umbría, El Portil, El Rom-
pido, Cartaya, Lepe, La Antilla, La Redondela, Isla Cristina,
Ayamonte, Isla Canela.

- Huelva-Palos-Mazagón, con paradas en Huelva, Punta
del Sebo, Cruce de Moguer, Cruce de La Rábida, Palos de
la Frontera, Cruce de la Refinería y Mazagón.

- Huelva-Campus Universitario La Rábida, con paradas
en Huelva, Punta del Sebo, Campus Universitario de la Rábida.

- Moguer-Campus Universitario La Rábida, con paradas
en Moguer, Palos de la Frontera y Campus Universitario de
La Rábida.

- Huelva-Moguer por La Rábida, con paradas en Huelva,
Punta del Sebo, Nuevo Puerto, Cruce de Moguer, Cruce de
La Rábida/Cur, Palos de la Frontera, Moguer.

- Huelva-Moguer por San Juan del Puerto, con paradas
en Estación de San Juan, San Juan del Puerto y Moguer.

- Huelva-Bonares, con paradas en Huelva, San Juan del
Puerto, Lucena del Puerto y Bonares.

- Bonares-Mazagón, con paradas en Bonares, Lucena del
Puerto, San Juan del Puerto, Moguer, Palos de la Frontera
y Mazagón.

- San Juan-Mazagón, con paradas en San Juan del Puerto,
Moguer, Palos de la Frontera, Mazagón.

- Moguer-Mazagón, con paradas en Moguer, Palos de
la Frontera, Mazagón.

- Huelva-Almonte, con paradas en Huelva, San Juan del
Puerto, Rociana del Condado, Bollullos del Condado, Almonte.

- Huelva-Almonte (por Bonares), con paradas en Huelva,
San Juan del Puerto, Lucena del Puerto, Bonares, Rociana
del Condado, Bollullos Par del Condado, Almonte.

- Almonte-Mazagón, con paradas en Almonte, Los Cabe-
zudos, Los Bodegones, Mazagón.

- Almonte-Torrehiguera/Matalascañas-P. Andaluz, con
paradas en Almonte, el Rocío, Torre de la Higuera/Matalas-
cañas y P. Andaluz.

- Huelva-Paterna-Hinojos, con Paradas en Huelva, San
Juan del Puerto, Niebla, Villarrasa, La Palma del Condado,
Villalba del Alcor, Manzanilla, Estación de Escacena, Escacena
del Campo, Chucena, Hinojos.

- Huelva-Paterna, con paradas en Huelva, San Juan del
Puerto, Niebla, Villarrasa, La Palma del Condado, Villalba del
Alcor, Manzanilla, Estación de Escacena, Escacena del Campo,
Paterna del Campo.
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- Huelva-Sevilla (por la A-49), con paradas en ambos
puntos.

- Huelva-Sevilla (por la CN-431), con paradas en Huelva,
San Juan del Puerto, Niebla, Villarrasa, La Palma del Condado,
Villalba del Alcor, Manzanilla, Castilleja del Campo, Sanlúcar
la Mayor, Espartinas, Gines, Castilleja de la Cuesta, Sevilla.

- Huelva-Sevilla (por Hinojos), con paradas en Huelva,
San Juan del Puerto, Niebla, Rociana del Condado, Almonte,
Hinojos, Pilas, Aznalcázar, Bollullos de la Mitación, Bormujos,
Nueva Sevilla, Castilleja de la Cuesta y Sevilla.

- Bollullos de la Mitacion-Sevilla (sin paso Tomares), con
paradas en Bollullos de la Mitación, Bormujos, Nueva Sevilla,
Castilleja de la Cuesta, Sevilla.

- Bollullos de la Mitación-Sevilla (por Tomares), con para-
das en Bollullos de la Mitación, Bormujos, Nueva Sevilla,
Tomares, Sevilla.

- Bollullos de la Mitación-Sevilla por A-49, con paradas
en Bollullos de la Mitación, Bormujos, Nueva Sevilla y Sevilla.

- Bormujos-Santa Eufemia-Sevilla por Tomares, con para-
das en Bormujos, Nueva Sevilla, Tomares, Santa Eufemia,
Sevilla.

- Bormujos-Sevilla (por puente J. Carlos I), con paradas
en Bormujos, Nueva Sevilla, Urb. Las Almenas, Tomares,
Ambulatorio, Urb. Puerta Sevilla, Sevilla.

- Bormujos-Sevilla (por Tomares), con paradas en Bor-
mujos, Nueva Sevilla, Tomares y Sevilla.

- Bormujos-Sevilla (por A-49), con paradas en Bormujos,
Nueva Sevilla y Sevilla.

- Nueva Sevilla-Tomares-Sevilla, con paradas en los tres
puntos.

- Nueva Sevilla-Santa Eufemia-Sevilla (por Tomares), con
paradas en Nueva Sevilla, Tomares, Santa Eufemia, Sevilla.

- Tomares-Sevilla, con paradas en ambos puntos.
- Tomares-Santa Eufemia-Sevilla (por A-49), con paradas

en los tres puntos.
- Tomares-San Juan de Aznalfarache, con paradas en

ambos puntos.
- Bollullos de la Mitación-Almensilla, con paradas en

ambos puntos.
- Sevilla-Pilas, con paradas en Sevilla, Nueva Sevilla, Bor-

mujos, Bollullos de la Mitación, Aznalcázar y Pilas.
- Sevilla-Villamanrique, con paradas en Sevilla, Nueva

Sevilla, Bormujos, Bollullos de la Mitación, Aznalcázar, Pilas
y Villamanrique.

- Villamanrique-Sanlúcar la Mayor, con paradas en Villa-
manrique, Pilas, Aznalcázar, Benacazón y Sanlúcar la Mayor.

- Sevilla-Almonte (por Hinojos), con paradas en Sevilla,
Nueva Sevilla, Bormujos, Bollullos de la Mitación, Aznalcázar,
Pilas, Hinojos, Almonte.

- Sevilla-Torrehiguera (por Hinojos), con paradas en Sevi-
lla, Nueva Sevilla, Bormujos, Bollullos de la Mitación, Aznal-
cázar, Pilas, Hinojos, Almonte, el Rocío, Torrehiguera/Ma-
talascañas.

- Sevilla-Torrehiguera, con paradas en Sevilla, Almonte,
el Rocío, Torre de la Higuera/Matalascañas.

- Sevilla-Rociana (por La Palma), con paradas en Sevilla,
Castilleja de la Cuesta, Gines, Espartinas, Sanlucar la Mayor,
Castilleja del Campo, Manzanilla, Villalba, Estación de La Pal-
ma, Bollullos Par del Condado, Almonte, Rociana del Condado.

- Sevilla-Rociana por Hinojos, con paradas en Sevilla,
Nueva Sevilla, Bormujos, Bollullos de la Mitación, Aznalcázar,
Pilas, Hinojos, Almonte, Bollullos Par del Condado, Rociana
del Condado.

- Sevilla-Mazagón, con paradas en ambos puntos.
- Sevilla-Punta Umbría (por la A-49), con paradas en

Sevilla, Huelva, Punta Umbría.
- Sevilla-Paterna, con paradas en Sevilla, Castilleja de

la Cuesta, Espartinas, Sanlúcar la Mayor, Castilleja del Campo,
Chucena, Estación de Escacena, Escacena del Campo, Paterna
del Campo.

- Sevilla-El Cerro de Andévalo, con paradas en Sevilla,
Castilleja de la Cuesta, Espartinas, Sanlúcar la Mayor, Castilleja

del Campo, Manzanilla, Villalba, La Palma del Condado, Val-
verde del Campo, Sotiel Coronada, Calañas, Perrunal, Silos
de Calañas y El Cerro de Andévalo.

- Sevilla-Huelva (por Moguer y A-49), con paradas en
Huelva, Palos de la Frontera, Moguer, Lucena del Puerto,
Bonares y Sevilla.

Prohibiciones de tráfico:

- De y entre Sanlúcar la Mayor y Benacazón y viceversa.
- De y entre Sevilla y el Hipermercado «Continente-Al-

jarafe».
- De y entre El Cerro de Andévalo y Valverde del Camino

y viceversa.
- De y entre Sanlúcar la Mayor y Sevilla, por CN-431,

puntos intermedios y viceversa.
- De y entre los asentamiento urbanos que se ubiquen

en la margen izquierda de la autovía A-49, en el sentido Huel-
va-Sevilla, en el trayecto de Sanlúcar la Mayor a Sevilla, puntos
intermedios y viceversa.

- De y entre Castilleja de la Cuesta y Sevilla o viceversa,
excepto Nueva Sevilla y demás núcleos situados en la margen
derecha de la A-49 sentido Huelva-Sevilla.

II. Expediciones y calendario: Las expediciones que con
su respectivo calendario se detallan en la concesión.

III. Tarifa máxima ordinaria:

- Tarifa partícipe-empresa: 8,1833 ptas./viaj.-km.
- Exceso de equipajes y encargos: 1,2274 ptas./10 kg-km

o fracción.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publi-
cación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 114.2 y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Adminstrativo Común.

Sevilla, 11 de octubre de 1999.- El Director General,
Miguel Durbán Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre subvenciones personales concedidas por adqui-
sición de viviendas de Protección Oficial.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública y en el artículo 18 de la
Ley 10/98, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se da cumplimiento al deber de publicación
en el BOJA de las subvenciones a adquirentes de viviendas
de Protección Oficial, reguladas por el Decreto 51/96, de 6
de febrero, y que a continuación se relacionan:

Beneficiaria: Carmen Infantes García.
DNI: 33.380.636-T.
Importe: 1.030.602 ptas.

Beneficiaria: Susana Ortiz Arquero.
DNI: 32.042.225-M.
Importe: 1.031.209 ptas.

Beneficiaria: Ana Terrero Herrera.
DNI: 25.078.263-Y.
Importe: 1.031.816 ptas.

Beneficiario: José Antonio Muñoz López.
DNI: 44.576.748-B.
Importe: 1.025.987 ptas.


